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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veinticinco (25) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Verbal-Simulación  
Demandantes: Carlos Alberto Giraldo Campuzano y otra 
Demandado: Martha Lucía Giraldo Campuzano y otros 
Radicado: 630013103002-2022-00077-00 
Asunto: Cúmplase 
 

 

En atención a los oficios provenientes del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Armenia (Q)1, en los que se solicita “remita, en el término de cinco días, el 

expediente del proceso allá radicado bajo el número 2019-00077 para que 

obre como prueba trasladada a instancia de la parte actora”, el Juzgado 

dispone, proceder de conformidad y de manera preferente, a través del Centro 

de Servicios, en coordinación con la secretaria, remitiendo el enlace al correo 

institucional, con destino al proceso tramitado por el par judicial con radicado 

nro. 63001-31-03-003-2020-00222-00, dejando constancia de ello en el 

expediente.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 

                                                 
1 Docs.45 y 46 del expediente digital.  
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